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Los instrumentos registrales del Patrimonio Documental Madrileño: 
Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño, 
Directorio de Archivos y Estadística de Archivos



Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Documental Madrileño

Directorio de Archivos de la Comunidad 
de Madrid

Estadística de Archivos de la Comunidad 
de Madrid

Instrumentos Registrales del Patrimonio Documental Madrileño



Inventario de Bienes Reconocidos 
del Patrimonio Documental Madrileño 

Nuevo instrumento de 
protección y tutela

Identificación

Bienes integrantes del 
Patrimonio Documental



¿Qué bienes 
documentales 
formarán parte 
del Inventario?

Documentos de titularidad pública o 
privada que posean valores intrínsecos 

de interés para la Comunidad de Madrid. 

Resolución de la Dirección 
General a la que esté 

atribuida la competencia en 
la materia. 



INVENTARIO DE 
BIENES 

RECONOCIDOS 
DEL PATRIMONIO 

DOCUMENTAL 
MADRILEÑO

REGISTRO DE 
BIENES DE 
INTERÉS 

CULTURAL

REGISTRO DE 
LOS BIENES DE 

INTERÉS 
PATRIMONIAL 

Ley de Patrimonio 
Cultural de la 
Comunidad de Madrid

Documentos



Formación 

Actualización

Coordinación 

Difusión

Consejería 
competente

Organización

Funcionamiento

Procedimiento de 
inclusión de bienes 

Desarrollo 
reglamentario

Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Documental Madrileño



Procedimiento de 
inclusión en el Inventario 

de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Documental 

Madrileño

Se incoará de oficio o a solicitud de
cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada. 

Será preceptivo el trámite de 
audiencia a las personas físicas o 
jurídicas interesadas, así como el 
informe del Consejo de Archivos de 
la Comunidad de Madrid.



La incoación del 
expediente

impedirá aplicar cualquier 

decisión de expurgo 
sobre los fondos y 

documentos afectados hasta 
su resolución o caducidad.

El procedimiento tendrá una duración 

máxima de doce meses desde la 

fecha de incoación. 



Registro de los 
Bienes de Interés 
Patrimonial

Registro de Bienes 
de Interés Cultural  

Inventario de Bienes 
Reconocidos del Patrimonio 

Documental
Ley 6/2023, de 30 de marzo, de Archivos y Documentos de la 

Comunidad de Madrid

Tercer nivel de 
protección para los 
documentos

Ley 8/2023, de 30 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la 

Comunidad de Madrid



Directorio de Archivos 
de la Comunidad de 

Madrid 



DIRECTORIO DE ARCHIVOS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Planificación y 
gestión 

Identificación 
de archivos y 

fondos 
documentales



Censo del 
Patrimonio 

Documental
Ley 4/1993, de 21 de abril.

Archivos 

Documentos

Fondos

Colecciones

Directorio de 
Archivos de la 
Comunidad de 

Madrid
Ley 6/2023, de 30 de 

marzo.



Directorio de Archivos de la 
Comunidad de Madrid

Documentos

Archivos 

Datos 
básicos



Instrumento de 
control y registro

Herramienta informativa

DIRECTORIO DE ARCHIVOS 



Formación 

Actualización

Difusión

Consejería

competente

Metodología  

Plazos

Otros requisitos

Reglamento

Directorio de Archivos de la Comunidad de Madrid

Convenios u otras fórmulas de 
colaboración

Con las demás Administraciones Públicas y personas 
físicas o jurídicas para la confección del Directorio



Publicación de los datos del Directorio 
en el Portal de Archivos de la 
Comunidad de Madrid para su 
difusión.



Estadística de Archivos de la Comunidad de Madrid 

Instrumento 
complementario del 
Directorio de Archivos.

Permite la obtención de 
información estadística 
territorializada sobre los 
archivos y el Patrimonio 
Documental Madrileño



Se integra en los Planes 
de Estadística de la 

Comunidad de Madrid.

Periodicidad sistemática y 
vigencia indefinida.

Respuesta obligatoria.

ESTADÍSTICA DE 
ARCHIVOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID



Deber de colaboración de todas 
las personas físicas o jurídicas, con 

independencia de su régimen y naturaleza 
jurídica, que sean titulares de archivos. 

NO 

Colaboración

Infracción 
administrativa 

leve

Sanción 
administrativa



Muchas gracias por su atención.


